
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 27 de noviembre de 2023. Paso a 

despacho del señor juez, informándole que se allegó por parte de la entidad 

financiera BANCO PICHINCHA, oficio por el cual informa que el 

demandado del presente proceso no cuenta con vínculo con la entidad. 

Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto interlocutorio número: 1622 

 

ASUNTO  : AGREGA RESPUESTA DE ENTIDAD BANCARIA 

PROCESO : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN – 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA-  

INCIDENTE PERJUICIOS 

DEMANDANTE : GRUPO EMPRESARIAL HEMP TEC S.A.S. 

DEMANDADO : GRUPO EMPRESARIAL KALANDAIMA S.A.S. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00043-99 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, se dispone a AGREGAR 

PARA QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE los oficios adosados por la entidad 

financiera BANCO PICHINCHA donde informa que el demandado no tiene 

vínculo alguno con la entidad financiera. (Sec. 32 cdo 8 ed.)  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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